
 

 

SISTEMA DE DATOS PERSONALES DE LAS ASESORÍAS JURÍDICAS, 

ATENCIONES PSICOLÓGICAS PRESENCIALES Y TELEFÓNICAS.  

 

I.- El responsable que tiene a su cargo el sistema de datos personales: 

El Honorable Ayuntamiento de Tepatlaxco, Veracruz de Ignacio de la Llave.  

II.- La denominación del sistema de datos personales, la base de datos y el tipo de 

datos personales objeto de tratamiento. 

El sistema de datos personales de las asesorías jurídicas, atenciones psicológicas 

presenciales y telefónicas, cuenta con una base de datos física y electrónica, siendo su 

contenido información de carácter identificativo, laborales, salud, patrimoniales, 

académicos, sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales, especialmente 

protegidos.  

Los datos personales recabados son los siguientes: 

 

Categoría Tipo de datos personales 

1. Datos identificativos De la persona usuaria: 
 

• Nombre  

• Número de teléfono fijo 

• Número de celular  

• Fecha de nacimiento 

• Sexo    

• Edad 

• Nacionalidad 

• Lugar de nacimiento 

• Domicilio  

• Religión 

• Lengua 

• Estado civil o situación de pareja 

• Número de hijas(os) 

• Firma 
 

De la persona agresora: 

• Nombre 

• Edad 



 

 

• Sexo 

• Nacionalidad  

• Lugar de nacimiento 

• Relación con la persona usuaria 

• Situación de pareja 

• Religión 

• Lengua 

2. Datos laborales             De la persona usuaria: 

• Ocupación  

• Institución o dependencia 
 

            De la persona agresora: 

• Ocupación  

• Institución o dependencia 

3. Datos sobre la salud De la persona usuaria: 
 

• Servicio médico  

• Tratamientos 

• Enfermedades  

• Discapacidad 

• Embarazo 

• Adicciones 

• Sintomatología emocional y física 
 
De la persona agresora: 

• Servicio médico  

• Tratamientos 

• Enfermedades 

• Discapacidad 

• Adicciones 

4. Datos patrimoniales De la persona usuaria:  
 

• Tipo de vivienda  

• Programa social 

• Percepción mensual 

• Tipo de percepción 
 
De la persona agresora: 

• Tipo de vivienda  

• Programa social 



 

 

• Percepción mensual 

• Tipo de percepción 

5. Datos académicos De la persona usuaria:  
 

• Nivel de estudios 

• Estatus de estudios 
 

De la persona agresora: 
 

• Nivel de estudios 

• Estatus de estudios 

6. Datos sobre 
procedimientos 
administrativos y/o 
jurisdiccionales 

            De la persona usuaria: 

• Herramientas jurídicas 

• Medidas de protección 

• Existencia de demanda o 
denuncia. 

• Tipo de demanda o denuncia. 

• Situación de avance de la 
denuncia o demanda. 

• No. Carpeta investigación 

7. Datos especialmente 
protegidos (sensibles) 

De la persona usuaria  
 

• Grupo étnico 

• Identidad Afrodescendiente 

• Preferencia sexual 

• Religión 

• Situación de violencia 

• Red de apoyo 

• Hechos relacionados con la 
agresión 

• Relación la persona agresora  

• Relaciones sociales 

• Creencias 

• Factores psicosociales 
 
De la persona agresora: 

• Grupo étnico 

• Religión 

• Preferencia sexual 

 



 

 

 

III. La finalidad o finalidades del tratamiento.  

Los datos personales que recabamos de Usted, de manera directa y física, los utilizaremos 

con las siguientes finalidades: 

• Generar un folio único.  

• Brindar orientaciones, asesorías jurídicas, atenciones psicológicas y 
acompañamientos.  

• Registrar y dar seguimiento.  

• Redacción de documentos. 

• Iniciar cualquier trámite legal correspondiente en caso de que la usuaria lo 
solicite. 

• Representar legalmente a las mujeres víctimas de violencia de género en 
situaciones específicas previo acuerdo con la Dirección General.  

• Acompañar a las mujeres que lo soliciten a las diferentes dependencias e 
Instituciones con la finalidad de darles seguimiento a sus procesos legales o 
médicos.  

• Generar datos estadísticos para registrar y actualizar al Banco de Datos del 
Instituto Municipal de las Mujeres y al Banco Estatal de Datos e Información 
sobre casos de Violencia contra las Mujeres del Instituto Veracruzano de las 
Mujeres.  

• Elaborar sistematización estadística. 

• Realizar reportes, informes y diagnósticos. 

• Grabación de voz* con la finalidad de evaluar la atención brindada. 

 

* En caso de ser un dato probatorio en juicio, proporcionar grabación del audio siempre y 
cuando se solicite mediante oficio judicial al Instituto Municipal de las Mujeres de 
Tepatlaxco. 

 

IV. El origen, la forma de recolección y actualización de datos.  

Los datos personales recabados provienen de las personas que comparecen a solicitar 

servicios al Ayuntamiento, a través del Instituto Municipal de las Mujeres de Tepatlaxco, 

son entregados de manera personal o a través de llamada telefónica y se actualizan cada 

vez que se realiza el servicio.   

V. El nombre y cargo del área administrativa responsable del tratamiento. 

Nombre: Minerva Muñoz Fuentes. 



 

 

Cargo: Director del Instituto Municipal de las Mujeres de Tepatlaxco. 

Área: Dirección del Instituto Municipal de las Mujeres de Tepatlaxco. 

VI. Las transferencias de las que pueden ser objeto.  

 
Se informa que no se realizarán transferencias que requieran su consentimiento, salvo 
aquellas que sean necesarias para atender requerimientos de información de una autoridad 
competente, debidamente fundados y motivados.  
 

VII. La normatividad aplicable que dé fundamento al tratamiento en términos de los 

principios de finalidad y licitud.  

El fundamento para el tratamiento de datos personales el artículo 10,11,12, 59,60 de la Ley 

251de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados Para el Estado 

de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Artículos 2, 3 fracción XII, 28,29 y 84,85 de la Ley Número 251 de Protección de Datos 
Personales en Posesión de sujetos Obligados del Estado de Veracruz de la Ley General de 
protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados artículo 2, 28,26 ,27. 

VIII. El modo de interrelacionar la información registrada.  

La forma de interrelacionar la información es mediante oficio y/o correo electrónico. 

 

IX. El domicilio, teléfono y correo electrónico de la Unidad de Transparencia ante la 

que podrán ejercitarse de manera directa los derechos ARCO. 

Domicilio: Leona Vicario, s/n, entre Avenida Juárez e Hidalgo, Colonia Centro, C.P 94190, 
Tepatlaxco, Veracruz.  
Teléfono: 2737320084. 
Correo electrónico institucional: unidadtransparenciatepatlaxco@gmail.com  
 
X. El tiempo de conservación de los datos.  
El tiempo de conservación será indefinido.  
 
XI. El Nivel de seguridad. 
 
Alto. 

XII. En caso de que se hubiera presentado una violación de la seguridad de los datos 

personales se indicará la fecha de ocurrencia, la de detección y la de atención. Dicha 

mailto:unidadtransparenciatepatlaxco@gmail.com


 

 

información deberá permanecer en el registro un año calendario posterior a la fecha 

de su atención.  

Hasta el momento no se ha presentado ninguna violación de la seguridad de los datos 

personales, en caso de ocurrir se notificará a la Unidad de Transparencia.  

 

 


